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COMUNIDADES EUROPEAS - RÉGIMEN PARA LA IMPORTACIÓN, 
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE BANANOS 

 
Petición del Commonwealth de Dominica en 

relación con la solicitud de consultas 
formulada por el Ecuador 

 
 

 La comunicación siguiente, de fecha 19 de noviembre de 1998, dirigida por el 
Commonwealth de Dominica a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, la Misión 
Permanente del Ecuador y el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el procedimiento previsto en el párrafo 5 del artículo 21 del ESD. 
 

_______________ 
 
 

 Hago referencia a la solicitud de celebración de consultas en conexión con la aplicación del 
régimen establecido por la Unión Europea para los bananos contenida en su carta de 12 de noviembre 
de 1998, dirigida a la Delegación Permanente de la Comisión Europea. 
 
 Como usted sabe, el Commonwealth de Dominica tiene un interés sustancial en el régimen 
establecido por la Unión Europea para los bananos y, por consiguiente, en la aplicación de las 
recomendaciones y decisiones del Órgano de Solución de Diferencias relativas a ese régimen. 
 
 Como ya sucedió con respecto a las consultas precedentes que se celebraron el 17 de 
septiembre, el Gobierno de Dominica desea participar en las consultas del 23 de noviembre y renuncia 
a sus derechos en cuanto al período de notificación de las consultas. 
 

__________ 
 
 


